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CALIXTO ALMAZAN Y FERRER
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LIC. MFAEL ESLAVA HERRADA i.,. ; ;ili
TITULAR DE LA UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS,. ., i.í
INSTITUTO FEDEML DE TELECOMUNICACIONES 

It,*.' U}

Presente.

JOSE ALBERTO ALMAZAN MARIN, representante legal de CALIXTO
ALMAZAN Y FERRER, Concesionario de la Estación de Radiodífusión
comercial "XETL-AM", ubicada en Tuxpan, ver., atentamente comparezco
y expongo:

En relación a su oficio rF1z23/ucs/250 Llzot7 de fecha 23 de
Noviembre del 2AL7, recibido por nosotros el día 11 de Diciembre del
mismo año, en el cual nos remiten la resolución del oficio donde ese
Instituto nos da a conocer las condiciones fijadas para el otorgamiento de
la prórroga de la Concesión y nos otorgan plazo para que manifestemos
por escrito de manera expresa e indubitable y en su totalidad, la
aceptación de las nuevas condiciones establecidas en los modelos de
títulos de Concesión.

Asimísmo, se indica que como condición para el otorgamiento de la
prírroga, se deberá pagar una contraprestación económica.

Sobre el particular, manifestamos por escrito de manera expresa e
indubitable y en su totalidad, la aceptación a dichas condiciones fijadas
por ese Instituto, para el otorgamiento de la prórroga de la Concesión.

Por otro lado, nos comunican que el Concesionario podrá no aceptar
cualquiera de las frecuencias Concesionadas o, en su caso, presentar la
renuncia a que se refiere el considerando séptimo de la presente
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Concesionorio: Lic. Colixto Almozrín Ferrer
Fundodo el20 de Junio de t94t

Resolución dentro del término señalado en el primer párrafo del presente
resolutívo; por lo que mi representada renuncia a ta frecuencia 1390 KHz
(XETL-AM) devolviéndole al Estado Mexicano dicha frecuencia y solamente
se quedará con la frecuencia 91.5 MHz (XHTL-FM).

Por último, anexo al presente como parte integrante de la presente
Resolución, el oficio de opinión de la contraprestáción emitida por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Púbtico, descrito en el cuerpo de la
Resolución. Asimismo, informo que el pago correspondiente de la
contraprestación se remitirá conforme al resolutivo cuarto.

Por lo antes expuesto, atentamente solicito:

UNo: Recibir por escrito nuestra manifestación de manera expresa e
indubitable y en su totalidad, a la aceptacién a dichas condiciones fijadas
por ese Instituto, para el otorgamiento de la prórroga de la conces¡ón.

DOS: Tener por recibida la renuncia a la frecuencia antes
mencionada.

TRES: Tener por recibido el oficio de opinión de la contraprestación
emitido por la secretaría de Hacienda y crédito público.

CUATRO: Tomar en consideración lo antes señalado, respecto al
pago de la contraprestación.

JOSE ALBERTO ALMAZAN MARIN
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